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E L GOBIERNO ANTE LAS CORTES 

L a r e f o r m a t r i b u t a r i a 

Ayer q u e d ó cumpl ido con toda for
malidad el acuerdo del Gobierno de 
presentarse ante el Parlamento ese día , 
y cumpl ida as í mismo la tarea, de nece
sidad indiscut ible , de presentar un pre
supuesto que reponga la vida e c o n ó m i 
ca de la n a c i ó n en un c o n y e n i e n t í s i m o 
estado de normal idad . 

Esta segunda promesa realizada por 
el Min i s t e r io , a v i n i é n d o s e a uno de los 
fines p r imord ia les para que aceptara el 
Poder, es indudablemente m á s impor 
tante que la pr imera, y a su cumpl i 
miento ha i d o el Gabinete actual... como 
ha podido i r , como las circunstancias le 
han impuesto que vaya; y no decimos 
esto en disculpa de los errores o los de
fectos que pueda contener la obra eco-
n ó m i ca del Sr. Bugal la l , sino m á s bien 
como r a z ó n de sus especiales caracte-
r is t i as. 

Ha tenido el s e ñ o r minis t ro de Ha
cienda que moverse bajo presiones 
considerables; ^que atender a su espe
cial s i t uac ión pol í t ica frente a los par|| 
tidos; que tener en cuenta los enor
mes aumentos que pesan sobre las aten
ciones del Estado; que cuidar de uo d i 
ficultar el desenvolvimiento de la eco
nomía nacional gravando excesivamen
te ciertas fuentes de riqueza y de h e r i r 
de muerte po r asfixia otros venevos de 
riqueza que son i n t e r e s a n t í s i m o s en la 
d inámica de nuestra v ida e c o n ó m i c a . Y 
ante tan abrumadores requerimientos, 
el s e ñ o r conde de Bugal la l ha l levado a 
cabo la estructura de unos presupuestos 
que c o n t e n d r á n sin duda sustancia re
formable, pero que del e x i m e n razona
do y del debate sereno pero concreto y 
desapasionado que debe preceder a su 
examen, es de esperar que salgan apro
bados ¡al fio! para que no estemos v i 
viendo e c o n ó m i c a m e n t e del capricho, 
de la insensatez y de la locura en cosa 
tan sustancial. 

Y por hoy hacemos punto eo el co
mentario de este suceso pol í t ico , que, 
aunque imperfecto cuanto puedan seña 
lar oportunas intervenciones, debemos 
Recibirlo con sa t is facción, por lo que 
viene a p rocura r en pro de la normal i 
dad e c o n ó m i c a del pa í s , sin perjuicio 
de vo lve r en otro momento a m á s de
tenido examen. 

P r o y e c t o d e l e y s o b r e e l e v a c i ó n 
d e l c u p o d e l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i 

t o r i a l 

A fin ád equiparar la exacc ión t r i b u 
taria de los pueblos que coat r ibuyen 
por cupo con la de aquellos que t r i b u 
tan por cuota, y f u n d á n d o s e en, el evi
dente aumento de la riqueza t j r r i t o -
r ia l , comprobado, tanto en rús t i ca como 
en urbana, por los trabajos del Catas
tro, se aumenta el cupo en 25 millones 
de pesetas; cifra muy infer ior a la que 
r e s u l t a r í a de aplicar en los pueblos no 
catastrados el mismo tanto por ciento 
de riqueza oculta que en los catastra
dos se ha descubierto. 

Para el caso improbable en que el 
aumento resultara excesivo, se dispone 

en el art iculado que se reintegre a los 
pueblos du las cantidades - atisfechas de 
íoás por el aumento de cupo antes de 
pasar por el r é g i m e n de cuota. 

Para la riqueza rú s t i c a catastrada se 
sustituye el t ipo de gravamen fijo de 14 
por 100 por una;escala personal progre
siva, que llega hasta el 22 por 100, para 
l í qu ídos . impon ib l e s superiores a 300.000 
Pesetas. 

E l sistema progresivo ha sido adop
tado en toda Europa, sustituyendo a l 
proporcional como m á s c ien t í í ico y 

.como ol ú n i c o medio de compensar en 
la t r i b u t a c i ó n las ventajas que para la 

p r o d u c c i ó n t ienen los que poseen gran
des extensiones cultivadas. 

P r o y e c t o d e l e y m o d i f i c a n d o v a 
r i a s d i s p o s i c i o n e s v i g e n t e s d e 
n u e s t r o r é g i m e n t r i b u t a r i o > c r e a n 
do l o s i m p u e s t o s s o b r e a u m e n t o 
d e f o r t u n a y s o b e e l v a l o r e n v e n 
t a d e p r o d u c t o s m a n u f a c t u r a d o s o 

t r a n s f o r m a d o s 
Este proyecto abarca las materias si

guientes: 

O j n t r i b u c i ó n de utilidades.—Se re
produce en esencia, acerca de este pun
to, el proyecto de ley del Sr. G o n zá l ez 
Besada, presentado a las Cortes en Oc
tubre de 1918, en el que se modifican 
las escalas de gravamen correspondien
te a las clases activas y pasivas del Es
tado y a los empleados en general, ha
c iendo m á s flexibles dichas escalas; se 
refunden varios conceptos de la tarifa 
segunda, estableciendo nuevas escalas 
de t ipos y s e ñ a l a n d o el 5 por 100 para 
los intereses de p r é s t a m o s y e m p r é s t i 
tos de Corporaciones y Sociedades de 
todo g é n e r o ; se gravan coa el 7 por 1< 0 
los rendimientos de la propiedad inte
lectual, y con el 10 por 100 los produc
tos del arrendamiento de minas; se i n 
cluyen en la tarifa tercera los beneficios 
de las C o m p a ñ í a s mineras, y se estable
ce para esta tarifa una escala de t ipos 
de gravamen del 6 al 15 por 100, s e g ú n 
la r e l ac ión de los beneficios con e l ca
pi ta l ; se fija como cuota m í n i m a el 3 por 
1.000 del capital, que en los Bancos ex 
tranjeros se d e d u c i r á a r a z ó n del 1 p o r 
1.000 del capital total de la Sociedad y 
del 2 por 1.000 de la parte de ese capi
ta l asignada a los negocios en E s p a ñ a . 

Respecto del proyecto del Sr. Gonzá 
lez Besada, contiene ol que ahora se 
presenta las siguientes innovaciones; se 
agrava con patentes por c o n t r i b u c i ó n 
indus t r ia l a los artistas d r a m á t i c o s o lí
ricos, y a los toreros, pelotaris, etc.; pero 
l i q u i d á n d o l o s , t a m b i é n la c o n t r i b u c i ó n 
de utilidades, a fin de que paguen en su 
caso la diferencia en m á s sobre el i m 
porte de la patente; se determina que 
las Sociedades cuyo capital desembol
sado no exceda de 150.000 pesetas, y 
los negocios de e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s , 
diversiones y juegos, sean gravados en 
todo caso con la c o n t r i b u c i ó n indus t r ia l , 
pero l i q u i d á n d o l e s asimismo la cont r i 
b u c i ó n de util idades, a los efectos antes 
indicados; se gravan dos beneficios de 
las Sociedades de Seguros en igual for
ma, que los de las d e m á s C o m p a ñ í a s , y 
se considera como capital, a los efectos 
de la cuota m í n i m a por util idades, en 
los B í n e o s , el valor nominal de las ac
ciones suscritas. 

C o n t r i b u c i ó n indus t r ia l y de comer
c io .—El proyecto contiene pr inc ipa l 
mente autorizaciones al Gobierno para 
la r e v i s i ó n de las disposiciones vigentes 
y de las tarifas de este t r i bu to , acomo
d á n d o l a s a la realidad actual, y, mien
tras se decretan las nuevas cuotas se 
p ropone un aumenta general en las ac
tuales tarifas del 30 por 100 de su cuan
tía . 

I m p u e s t o d e d e r e c h o s r e a l e s 

Se eleva la tarifa de impueoto de su 
cesiones; se fija en 0,25 pesetas por 100 
el impuesto de personas j u r í d i c a s , y se 
establece la a u t o r i z a c i ó n para d i v i d i r el 
pago del t r ibu to , en varias anualidades, 
cuando el t i p o de l i q u i d a c i ó n exceda 
del 5 por 100 y no haya me tá l i co n i va
lores f ác i lmen te realizables. 

Impuesto sobre grandezas y t í t u los .— 
Se elevan en un 50 por 100 las actuales 
cuotas del impuesto; se otorgan ciertas 
bonificaciones en los casos de s u c e s i ó n 
en dos o m á s t í tu los o grandezas a la 
vez, y se concede un plazo para la reha
b i l i t a c ión de dichas mercedes y de los 

honores y condecoraciones cuyo i m 
puesto no se hubiera satisfecho en los 
diez ú l t i m o s a ñ o s . 

I m p u e s t o d e t r a n s p o r t e s m a r í 
t i m o s 

Se revisa la tarifa vigente y se supr i 
men las exenciones decretadas hasta 
ahora, excepto la establecida en la ley 
de Comunicaciones m a r í t i m a s para la 
n a v e g a c i ó n directa de altura de ciertas 
m e r c a n c í a s . 

I m p u e s t o s c b r e e l a l c o h o l y l a c e r 
v e z a 

Se elevan las cuotas de fab r i cac ión a 
20 pesetas para los alcoholes v ín i cos e 
industriales neutros y a 10 para los des
naturalizados; se establece una nueva 
escala de patentes para las f áb r i cas de 
aguardientes compuestos y licores, y se 
aumenta hasta 10 pesetas por hectol i 
t ro e l gravamen sobre consumo in t e r i o r 
de la cerveza. 

I m p u e s t o d e t r a n s p o r t e s t e r r e s 
t r e s 

Se precisa la forma de t r i b u t a c i ó n 
del t ransporte de minerales por ferro
carriles propios de las respectivas Em
presas; se fija el t ipo de gravamen apl i 
cable al t ranspor te flotante de maderas 
p o r las v í a s fluviales, y se establecen 
preceptos para e l pago de patentes y 
c e l e b r a c i ó n de conciertos por el i m 
puesto. 

T i m b r e d e l E s t a d o 

Prescindiendo de conceptos que re
presentan rectificaciones o ampliacio
nes de la ley actual, contiene el proyec
to las reformas siguientes: 

S u p r e s i ó n de las franquicias posta
les, excepto para la correspondencia 
postal t e legráf ica y te le fón ica , elevando 
en 0,05 pesetas la tasa de la p r imera , y 
en p r o p o r c i ó n a r m ó n i c a las de ¡las de
más ; recargo asimismo de la escala de 
Tunare para letras de camoio y d e m á s 
efectos de comercio; establecimiento de 
g u í a s , sometidas a escala gradual , para 
just i f icar la propiedad de las caballe" 
r í a s ; c r e a c i ó n de documentos especia
les para justificar la p o s e s i ó n de armas 
en general; aumento de las penalidades 
que s t ñ a l a la ley vigente, y, per ú l t i m o , 
e x t e n s i ó n d o l impuesto que grava ac-
tualmenle los espec í f icos y aguas mine
rales a todos los productos que se ex
penden especialmente envasados con 
marcas o dist int ivos propios. 

I m p u e s t o de t o n e l a j e 

Sa eleva en un 10 por 100 los t ipos 
de p e r c e p c i ó n , tanto en el pago p o r 
cada viaje como en los abonos mensua
les. 

I m p u e s t o s o b r e l a a c h i c o r i a 

Se duplica el gravamen de este i m 
puesto. 

A u t o r i z a c i ó n p a r a c e l e b r a r n u e v o s 
c o n t r a t o s r e s p e c t o de l o s M o n o 
p o l i o s d e T a b a c o s y C e r i l l a s y d e l 

s e r v i c i o de T i m b r e 

Se combina el c a r ác t e r var iable de 
las part icipaciones del sistema p r i m i t i 
vo con el procedimiento actual de tan
tos por ciento, s e ñ a l a n d o una c o m i s i ó n 
m í n i m a que corresponda, en cada a ñ o , 
a aquella parte del producto igual a la 
obtenida en el a ñ o anterior, y una co
mis ión mayor p o r el exceso; se hacen 
reducciones prudenciales en la par t ic i 
p a c i ó n y c o m i s i ó n que la C o m p a ñ í a 
Arrenda ta r ia viene percibiendo; se le 
encomienda—caso de continuar encar 
gada de la g e s t i ó n — d e ia adminis t ra
c i ó n gratui ta de los servicios de c e r i 
l las , toda vez que tiene las dependen
cias organizadas; no se computa como 
gasto, en la d e t e r m i n a c i ó n de l p roduc

to l í q u i d o , ©1 i n t e r é s do l capital actual 
de la C o m p a ñ í a , y se establece la forma 
de l levar Í cabo el concurso p ú b l i c o , 
para el caso de que a la actual Compa
ñ ía Arrendatar ia no conviniera c o n t i 
nuar su g e s t i ó n sobre las bases pro 
puestas. 

I m p u e s t o s o b r e e l a u m e n t o de for 
t u n a 

Se establece un impuesto ex t r ao rd i 
nario que g r a v a r á el aumento registra
do desde 1 de Enero de 1916 hasta 31 
de Dic iembre de 1919, por el pa t r imo
nio de las personas naturales y j u r í d i 
cas, en la parte que no proceda de he
rencia o del cobro de c r é d i t o s anter io
res a la p r imera de dichas fechas. De l 
aumento total se d e d u c i r á el 25 por 100, 
que q u e d a r á exento. 

E n las fortunas creadas totalmente, 
el 25 por 100 de e x e n c i ó n no p o d r á 
exceder de 125.000 pesetas. 

E l t i p o 6.2 i m p o s i c i ó n fluctúe» entre 
un 5 y un 10 por 100, s e g ú n la corres
pondien te escala. 

É n las personas j u r í d i c a s se compu
tan como pa t r imonio p r i m i t i v o el valor, 
en 31 de Dic iembre de 1915, del capi
ta l desembolsado sobre las acciones, 
m ás el de los fondos de reserva, previ -
s i ó n , a m o r t i z a c i ó n y otros semejantes. 

Se establecen los conceptos a que 
corresponden l a s cantidades que se 
consideran aumento de fortuna. 

I m p u e s t o s o b r e e l v a l o r e n v e n t a 
d e l o s p r o d u c t o s m a n u f a c t u r a d o s 

o t r a n s f o r m a d o s 

Se establece e:te impuesto a r azón 
de 2 por 100 sobre el va lor en venta de 
dichos a r t í c u l o s de lujo, el t ipo de i m 
p o s i c i ó n s e r á el doble 

E l t r i b u t o a fec ta rá a los productos de 
f a b r i c a c i ó n nacional y a los de impor
t a c i ó n del Extranjero, y se e x c e p t ú a n 
de él los product9s e s p a ñ o l e s que se 
expor ten , FSÍ como los de pr imera ne
cesidad para la vida, y los l ibros , pe
r i ó d i c o s , papel de i m p r i m i r y material 
c i en t í f i co de todas elases. 

Se considera como a r t í cu lo de lujo 
cuantos se expendan y consuman en los 
restaurantes y hoteles de p r imer orden, 
así como el hospedaje en és tos , y son 
obje to , por ú l t i m o , de gravamen las 
cuotas que pagan ios socios en los.Ca-
sinos y C í r c u l o s de recreo. 

P r o y e c t o ] d e l e y e s t a b l e c i e n d o 
n u e v a s b a s e s p a r a e l i m p u e s t o de 

c é d u l a s p e r s o n a l e s 

E n este proyecto se propone la re in
t e g r a c i ó n al Estado del impuesto de cé 
dulas personales que fué cedido a los 
Ayuntamientos por las leyes de 1907 y 
y 1911 sobre d e s g r a v a c i ó n de Consu
mos. 

L a e x a c c i ó n del impuesto se efectua
rá con su jec ión a una tarifa que consta 
de 20 clases de c é d u l a s , en lugar de las 
12 hoy t xistentes, correspondiendo la 
de cu ta m á s eleva i a a las rentas impo
nibles que excedan de 200.(00 peseta?, 
y la dejcuota menor a los imponibles 
que no excedan de 1.000 pesetas. 

Para la escala de cuotas se ha adop
tado el cr i ter io p i ogresivo, a s i g n á n d o s e 
la de 2.250 pesetas m á s el 1 por 100 so
bre el exceso de 200.000 pesetas |da 
renta impon ib le ; al grado m á s alto de 
d icha escala y la de una peseta al gra
do m á s t i t o . 

E l l í q u i d o imponib le e s t a r á cons t i t u í -
do po r la suma anual to ta l de los bie
nes, valorados en dinero, cuyo ^disfrute 
o p rop iedad tenga el contr ibuyente, ya 
procedan de inmuebles, valores mob i 
l ia r ios , explotaciones comerciales o i n 
dustriales, asignaciones, pensiones, ha
beres o ingresos de cualquier denomi
n a c i ó n . 

E s t a r á n obligadas a proveerse de cé
d u l a tedas las personas'residentes en 
p rov inc ia s e s p a ñ o l a s que tengan cator
ce a ñ o s de edad, y, cualquiera que sea 
és t a , todos los perceptores de a l g ú n lí
qu ido impon ib le . 

T a m b i é n d e b e r á n adqu i r i r c é d u l a los 
extranjeros no naturalizados, residentes 
en E s p a ñ a , aunque sea temporalmente, 
que ejerzan p rofes ión , industr ia o co
m e r c i o lucra t ivo , o posean inmueb le j 

de los que obtengan uti l idades impo
nibles. 

Como la r e i n t e g r a c i ó n al Estado ¡del 
impuesto de c é d u l a s personales pr iva a 
los Ayuntamientos de un recurso que 
es necesario reemplazar, se autoriza a 
dichas Corporaciones para recargar en 
u n 25 por 100 rie su impor t e actual las 
cuotas de los impuestos sobre Casinos 
y C í r cu lo s de recreo y sobre carruajes 
de lujo y para extender el a rb i t r io de 
inqui l ina to a los locales ocupados por 
personas j u r í d i c a s , cualquiera que sea 
su c a r á c t e r , y , en ú l t i m o t é r m i n o , se 
determina que el Estado a b o n a r á a lós 
Munic ip ios que hoy perciben el i a i -
puesto de C é d u l a s personales la dife
rencia que resulte, s e g ú n l i q u i d a c i ó n , 
en contra de los mismos, entre el p ro
duc to de este t r i bu to en 1919 y el de 
los Casinos y Circuios de recreo y de 
carruajes de lujo y el a rb i t r io de i n q u i 
l inato en el a ñ o a que la l i q u i d a c i ó n se 
refiera. 

Otros proyectos de ley 
He a q u í un extracto de los otros pro

yectos de ley presentados a las Cortes 
p o r el Gobierno. 

D E G O B E R N A C I O N 

C o a t r a t o d e t r a b a j o 

E l proyecto de ley sobre contrato de 
trabajo, comprende las personas que, 
teniendo capacidad legal para con t r í i t a r 
con arreglo a esta ley, se dedican habi-
tualmente a1 trabajo r e t r ibu ido por 
cuenta ajena, pud iendo ser objeto del 
coLtrato los servicios industriales, mer
cantiles y b u r o c r á t i c o s , navieros, a g r í 
colas, mineros y d o m é s t i c o s . 

L o s s i n d i c a t o s 

P o d r á cons t i tu i r te en todos las loca
lidades Asociaciones sindicales de las 
personas de una misma p ro fes ión o de 
profesiones a n á l o g a s , ya sean patronos, 
empresarios o empleados y obreros, 
quedando los inscri tos sujetos a la ley 
de Asociaciones. 

Donde en la actual idad no haya Sin-
d í ca to s^ los o r g a n i z a r á un representante 
del Ins t i tu to de Reformas Sociales o un 
delegado. 

Los actuales Sindicatos y Asociacio
nes patronales y obreros pueden aco
gerse, en el plazo de un a ñ o , a los be-
n e ñ e i o s de esta ley, i n v i t á n d o l e s a este 
fin, antes de dos meses, los represen
tantes del mencionado Ins t i tu to . 

P r o f i l a x i s p ú b l i c a 

Se trata de las medidas prof i lác t icas 
de c a r á c t e r general y de las de c a r á c t e r 
especial, r r e a c i ó n de Ins t i tu tos de H i 
giene y de la D e l e g a c i ó n de funciones. 

L a v i d a m u n i c i p a l e n l a s g r a n d e s 
c i u d a d e s 

Este p royec to , que es tá integrado 
por 15 bases, cont iene disposiciones 
aplicables a todas las ciudades que a l 
cancen 10J.000 habitantes. Estas dispo
siciones conciernen al Ayuntamiea to , a 
un Consejo permanente, a la Junta m u 
nic ipa l y al alcalde, detallando las fun
ciones que cor responden a cada cual. 
Una de las bases espec í f icas que todos 
los cargos de g e s t i ó n continua s e r á u 
r e t r i b u i d o s ; en otres se condiciona la 
f o r m a de elegir las personas que han 
de in t eg ra r el Ayuntamien to , el Conse
j o y la Junta, y las atribuciones de 
estos organismos. 

De Instrucción p ú b l i c a 
L a a u t o n o m í a u n i v e r s i t a r i a 

Se dispone en él proyecto que las 
Universidades e s t é n constituidas por las 
Facultades que actualmente las inte
gran, por las que se puedan crear m á s 
adelante y por las Escuelas especiales 
y otros centros de e n s e ñ a n z a super ior 
a n á l o g o s que, con la c o n s i d e r a c i ó n , de 
Facultades, entren a formar parte de 
las Universidades. 

So r rean becas para estudiantes am&» 
ricanos. 



Las Universidades p o d r á n fundar 
Inst i tutos de segunda e n s e ñ a n z a , Es
cuelas Normales y de Comercio, Indus
triales, de Artes y Oficios y pr imar ias . 

S i . ; i do se reserva el derecho de 
fijar las materias que s e r á ob l iga tor io 
comprender en los planes de estudios. 

A d e m á s , por v i r t u d del proyecto se 
conceden a las Universidades derechos, 
beneficios y exenciones de t r ibutos . 

teleírnmnsdelfl costa 
Llegada de un acorazado inglés 

PALMA DE MALLORCA. 15 . -Ha l l e g r 
do el acorazado ing és, de 18 500 toneladas, 
«Temeraire», procedente de Argel. 

Permanecerá once d¡as en este puerto. 
Las autoridades de Marira han estado a 

bordo para dar la bienvenida al comandante. 

Barcos a la mar 
PALMA DE MALLORCA, 15.—Ha zarpado 

para Mahón y TOÍÓQ el vapor francés «Sena* 
teur Raymonci», después de reparar las ave
rías que en la hélice le produjo el temporal 

Naufragio de un velero 
PALMA DE MALLORCA, 15.-Se han re-

c ib i t ío noiicias de laber rau l r ígaco en las 
oofetas frincuas el velero «Ct Lttlias», pro* 
piedad de la Casa Lepaoto MadtiJ. 

El buque se fué a pique, perdiéndose total* 
mente. 

Se sabe que están en salvo cinco tripulan* 
tes mallorquines, habiendo tsperaczas de que 
t amb.éu se luya fca:vado el resto üe la tripu
lación. 

Naufragio de un barco pesquero 
PUERTO DE bANTA MARIA, 15.—Esta 

madrugada ha natLagado en t i sillo concci* 
do por Bajo üallincia un barco de pesca pro* 
piedad de ios saboneses. 

Se salvó la tripulación. 
Entre Rota y Chipiona el temporal se llevó 

trozcs de vía, no pudiendó pasar el tren. 

El temporal en el Noroeste.—Enorme 
nevada en Gljón 

CORUÑA, 15,—Han cntrádo de refugio nu* 
merosos barcos, sorprendidos por violento 
temporal en la costa asturiana. 

Cuentan los pescadores que ertre Estaca 
de Vares y las islas de Izarla flotan multitud 
de tfeítos, suponiéndose que ha ocurrido al* 
gún naufr gío. 

El vapor ruso «Produgol», que se dirlgn 
a Londres, regresó al puerto por serle impcsi* 
ble avanzar por el viento y mar gruesa. 

El vípor «Serafín Balkstcros», que marcha 
ba a Avilé?, tuvo que retroceder desde Esta
ca de Vares, después de luchar con el tempo* 
ral . 

El trasatiántico «Alfonso XII» ha llegado, 
procedente de Gijón, para recoger viajeros 
para. Cuba. 

Cuentan los tripulantes que era ta' la vio* 
lencia del mar en el puerto ^el Musel, de Qi-
jón, que impidió al buque mantenerse en el 
fondeadero, y para no cprrer [peligro, tuvo 
que hacerse a la mar sin cargar. 

Como fuera de puerto tampoco [pudo sos
tenerse, tuvo que dirigirse a La Coruña, don' 
de \Ug6 sin aviso previo. 

Añaden que la nevada que ayer cayo en 
Gijón fué enorme. 

U N P A C T O I N C U M P L I D O 

Las entrevistas cAciales con el Monarca 
fueron ayer de corta duraciór, por celebrarse 
a las doce la recepción del nuevo embajador 
de Italia. 

Al tei minar esta solemnidad palatina, a la 
una de ia tarde, recibió el Soberano, en au
diencia particular, al Sr. D. Eugenio Capde* 
vila Ron ero, que hizo entrtga a Su M : jesfaJ 

del álbum que los españoles residentes en la 
Argentina dedican ai Rey en testimoLio de 
aohesión y con motivo de la humanitaria 
laber que realizó, con admirable perseveran* 
cia, durante la pasada guerra mundial. 

El Monarca expresó al Sr. Capdevila la 
viva satisfacción que le ct usaba la entrega 
del álbim, que rtprc^er ta un nuevo lazo de 
utión entre An.érlca y Esp{ñ3. 

LAS ELECCIONES EN FRANCIA 

[oolio mi lili 

Se reproduce el conflicto en Barcelona 

PARIS, 15.—Los candidatos repub icanos 
del dtpcitamento del Aín han sido objeto en 
la pequeña población industiial de Doitan de 
una violenta maLiiestación de desagrado por 
parte de los eUmentos del partido extremista, 
que son rnayoria. 

Al llagar los candidato^ para realizar un 
acto de propaganda fueron acogidos con les 
gritos de iviva Lenir I , ¡viva la rtvoluciór !, 
¡muerte a los burguesetl 

Legraren refugiarse en 'a Alcaidía, donde 
fueron cercades por ia muchedumbre, sque 
cniuboló la bandera roja y acl mó la reypiu* 
ción. 

Al salir de la reunión f úbllcajueron amena 
zades de muerte. 

La muchedumbre entonó la láternaciona1. 

r i m e r a s n o t i c i a s d e ¡ a r u p t u r a . 
I n t r a n s i g e n c i a de l o s p a t r o n o s . 

BARCELONA, 15.—En hs primeras horas 
de la noche ha comenzado a circular por Bar
celona la noticia de que nuevamente habla 
surgido una ruptura completa entre los pa* 
tronos y obreros barceloneses. 

Estos informes causaron en toda la ciudad 
deplorable impresión y todo el munJo se 
preguntaba las causas del rompimiento. 

Luego se supo, por las personas bien infor
madas, que una determinante de la ruptura 
ha sido la intransigencia patronal, evidencia
da durante la mañana en las diversas fábri
cas y talleres al presentarse los obreros a 
reanudar sus trabajos. 

El hecho es que la noticia de 'a ruptura 
corrió velocísima por toda Barculona y que 
el efecto fué enorme, no hab ándose de otra 
cosa en teatros y Círculos. 

L a i n t r a n s i g e n c i a de l o s p a t r o n o s 

Los obreros se quejan de que el incumplí 
miento d 1 pacto por parte de los patronos 
ha impedido llegar a la completa normaliza* 
ción del trabe j j . 

Baste decir que de los obraos del ramo 
de construcción solamente pudieron reanudar 
el trabajo un 15 por 100. 

Hubo fábricas y talleres en que algunos in
dividuos del sematén exigían el «canet» a 
los delegados obreros y los rompían. 

En una fábrica no sólo le fté reto el «car* 
net» ai delegado, sino que é^tt: fué £ paleado, 
resultando heiido. 

En el ramo de pieles la mayoría de los 
obreros no fudieron reanudar los trabajos, 
porque los patrones no cumplían las bases. 

Las moolstas tampoco pudieron trabajar 
por igual rEotvo. 

L a i n d i g n a c i ó n d e l o s o b r e r o s 

BARCELOrsA, 15.—En el local de los Sin
dicatos obreros la animación era extiaordina-
ria. 

Los sindicalistas comentaban en términos 
de inusitada violencia los incidentes que se 
iban desarrollando y de los cuales tenían no
ticias por los delegados de los respectivos 
Sindicatos. 

Se hab'abla, se gritaba, y tal era la agita* 
ción, que nadie se entendía. 

Predominaban en el local los temperamen
tos de violencia. 

La Junta directiva del Sindicato único hacia 
vanos esfuerzos por restablecer su calma. 
Todo inútil, porque los asociados dominaban 
con sus criterios radicales, y cada nuevo de* 
legado, que llegaba a dar cuenta de su res* 
pectivo caso, excitaba más todavía las iras de 
los elementos obreros. 

Era unánime la opinión de que debía hacer* 
se dimitir a los representantes de los obreros 
en la Comisión nrxta... (Censura.) 

Y resueltos, a hacerlo, los delegados aban* 
donaron el local de los Sindicatos y se enea* 
minaron al Ayuntamiento, donde estaba reu* 
nida la Comisión mixta para continuar tratan* 
do de la solución de las huelgas parciales 
subslstents. 

L o s o b r e r o s r e t i r a n s u s d e l e g a 
dos d e l a C o m i s i ó n m i x t a 

BARCELONA, 15.—A las tres y media de 
la tarde se reunió en el Ayuntamiento la Cu* 
misión mixta. 

En la reunión, los representantes obreros 
mostraron su indignación ante ios ddrga los 
patronales por .ia informalidad demostrada 
al no cumplir aquéllos las bases ^fi maclas en 
ia noche del miércoles. 

Hicieron notar los cí talos repres ntantes 
que los patronos no sólo no han cumplido las 
bases convenidas, sino que han ejercido re* 
presa.ÍJS, despidiendo a Jos delega Jos y se* 
leccionando al personal y llega ido a la read
misión de determinados obreros, ¡jcomo Irzo 
el miembro de la Comisión Sr. Ju. ch. 

Así las cosas, llegaron al Ayuntamie nto los 
delegados sincLalbtas, que ha jían estado re 
unidos antes en e. local sociJ. 

Ebtos deie^auos llamaron a sus cinco reprc* 
sentantes en ia Comi&ión rnixtu y .les exigte* 
ron que abandonasen la Comisión, coñee* 
diéndoles un plazo de cinco minutos pata 
que así lo hicieran. 

Al mismo tiempo los delégalos de los Sin* 
dicatos .expusieron el capitulo de agravios 
que tenían contra los patronos y éatos t ata' 
ron de sincerarse. 

Transcurridos ios cinco minutos señaiados 
los represen tan tes obreros se retiraron con 
los delegados, dimitiendo los puestos que 
ocupaban en ei seno de la Comisión mixta y 
quedando ésta disuelta. 

O b r e r o s y p a t r o n o s t r a t a n de j u s 
t i f i c a r s e 

BARCELONA, 15.—S guí m-mf-itaba ano-
ch que j a no volverá a fonnar paite de Co* 
misión alguna, en vuta de l kformúliddd de 
•us patronos. 

—Ahora—dijo—no son los obreros los que 
tienen que dar garai tías d cumplir sus com* 
piomisos. Bien claro se ha vi&to el juego y 
cómo cumplen los patronos los acuerdos que 

se tomen, aurque los sancione el Gobierno 
con una Real orden, como lo ha hecho. 

Per su parte, un patrono muy caracteriza* 
do decía esta noche que no podían conside* 
rarse incumplidos los acuerdos de la Comí* 
sión mixta. 

—Se nos acufa—añadió—de que hemos 
seleccionado el personal y eso estaba dentro 
de nuestras f cu t des, porque al declarar el 
«lock-out» despedímos a todos los obreros > 
al reanudar el trabíjo podíamos admitir a 
aquellos que tuviéramos por conveniente. 

Informes oficiales 
E l Sr . B u r g o s y M a z o e x p o n e a l o s 

p e r i o d i s t a s l a n u e v a s i t u a c i ó n 
c r e a d a e n B a r c e l o n a . 
El ministro de la Gobernación hizo esta 

madrugaca a los p . r íoublas l¿s siguientes 
rnanifctt cióles sobre la ruptura de los obre
ros y pabonos barceloneses: 

«A las nueve de la noche recibí un tele* 
grama del gobernador de Bircelana dándo* 
me cuenta üe algunos incidentes ocurridos en 
las fabricas y Mieres al presentarse los obre
ros al trabajo. 

Fueron despedidos algunos delegados que 
acudieron a sus puestos con retraso. 

A esa hora el gobernador no estaba pesi* 
mista en absoluto. 

Pard sustanci&r las diheultades surgidas se 
reunió la CombiOn mixia y, segúti un nuevo 
teitgrauia uel gebernauor, ios ceugaco^ sin* 
dicalistas se prc&entarou en el Ayuntamiento 
y alegando las coacciones de qué habían sido 
objeto por parte de los pa trenas, concedie* 
ron un piazo ce cinco minutos a los repre* 
scntantis obreros que figuraban en la Comi. 
sión mixta paia que se letiraran del seno de 
dicha Copiisión. 

Al conocer las alegaciones obreras, los pa
tronos expusieron sus quejas contra los dele* 
galo?. 

Transcurridos los cinco minutos fijados, los 
delegados se mostraron dispuestos a retirar* 
se, y a partir de este memento dimitieron 
sus puestos los obreros y los patronos, des* 
atendiendo los requerimientos del-goberna* 
dor para evitar ia ruptura definitiva. 

En mi conferencia con el gebernador, aña* 
dió el Sr. Burgo?, le he dicho que esa Comi* 
sión aibitrai ba debito tener atribuciones 
para cumplir lo pactado. 

Era natural que si llegaron al pacto es que 
tenían atribuciones psra ello. 

Purs bien: t i los patronos han faltado al 
pacto debió imponérseles un correctivo, y si 
los obreros tenían la culpa, a los obreros 
debió castigarse. 

En medio d;l trast rno que este incidente 
ocasiona, es alentador ver cómo los obreros y 
pationos proponen que continúe el Gobierno 
entendiendo en este pleito. 

Las huelgas en Madrid 
C o a c c i o n e s de l o s e b a n i s t a s 

Ricardo Ruiz Berergutr, que conducía va* 
rías Silla?, fué agredido en la cal e Santa Brí* 
gida por un grupo de huelguistas* 

Las sillas quedaron destrozadas, y fué de
tenido uno de los egresore;, Enrique Carras* 
ce Q,icía , de vcinticincj ¿ños, constructor 
de coches. 

Oíros dos huelguistas apalee ron en el pa* 
seo de la Castellana al ebanista Toribio Mar* 
tín Baltasar, de treinta y tres ; ños, que sufrió 
lesiones en la cabeza. 

Los agnsc res huye ron. 
En 1. calle de la Lbeitad fué también o al-

tra a lo por otro grupo de huelguistas FÓUS* 
tino Vozqucz Fernández, que iba caigado con 
varios muebles. 

Estos quedaron destruidos, yjulján Pérez 
de ir. Ota y Antonio Señarles Ortiz, dos de 
los agresores, quedaron detenidos. 

A Custocic Gbiiaro Espines?, que condu* 
cis Vfciics slilcDes de lujo, le apalearon otros 
huel gui&tés en a « l i e de té Florida. 

Los mué bits quedaron hechus at tilas. 
En la Qj&lle de Cádiz fué objeto de malos 

tratos el ebi nista Celto S Í I. gre Diez. 
Les . ' g u í t r e s , Eduardo Adarcro Ruiz y 

Fernando Redolet Sainerón, fueron detem* 
dos. 

Tt dos ¡os dt tenidos irgresaron en la Cár • 
cel Modelo. 

El arreglo de los s á s t r e s 
La Sociedad de patronos de la sastrería de 

Madrid ha propuesto, y han sido aceptadas 
por 1 as u preser t.cior.es obferas, las siguim-
tes b. áe.: 

Los oficia es a (io nicilío.percibirán un au* 
u e tu de un 25 poi 100 sobre el precio stña* 
lado a to las y cada una de las demás prendas 
comprendid is en estas bases. 

Los patronos pagarán a sus oficiales los sá* 
bados, y é tos pondrán una sola pruttra, con 
ent élela y solepai picadas. Por la segunda 
prueba se pagará un 10 por 100 más, y no po 
oiá o l í g£48c Ú nirgún eficial a hacer nlngu 

na clase de composturas. 

Los patronos se comprometen a no adoptaJ 
represalias, repartiendo el trabajo equitativa 
mente. . 

Para los iornalerr s, la jornada será de oeno 
horrs, prorrogables voluntariamente por dos 
horas más, regulándose el prado por el tipo 
asignado a la jornada ordinaria, y los patro
nos respetarán el descanso dominical y la 
fiesta del l.0de Mayo. 

Los aprendices y aprendízas ganarán una 
peseta diaria, mientras no sepan etro trabajo 
que picar y pasar hiios; aprendiz o aprendiza 
adelantados, 2 pesetas; ayudante o ayudanta, 
3 pesetas oficia'a', 4,50 pesetas; ayudante 
adelantado, 4,50 peseta*; Jornalero compos* 
turero, 6 pesetas; planchador, 7,50 pesetas; el 
encargado de taller, 10 pesetas. 

Pantaloneras y cha equeras: Oficíala, 4 pe
seta; ayudanta, 2; aprendiza, 1, 

Los tipos de jornal señalados se entende
rán, para los efectos consiguientes, como 
jornal roíaímo. 

Notas de Guerra 
a i a t r i i n o n i o 

Se conceden Reales licencias para contraer 
matrimonio a los capitanes méJicos D. To* 
más Martínez Zaldivar y D . F . n aido Fer* 
nández Berbiela. 

D e s t i n o s 
Se nombra vocal de la Comisión de táctica 

al coronel del regimletto de Infantería del 
Rey D. Leopoldo de Sara Maiín. 

Pasa a reemplazo el [coronel de fArtillería 
D.Juan Ardezu y a supernumerario el tcnitn* 
te ce Intendencia D. Eaiilio San Martín y el 
el maeit ío de taller de Artillería D. Faustino 
Fcrnánaez. 

P r o f e s o r a d o 
Se anuncia concurso para proveer dos p l i -

zas de capitán profesor que existen vacantes 
en la Acaaemía de Artillería. 

C o n d e c o r a c i o n e s 

Se concede la cruz de San Hermenegildo 
a los comandantes de Ir fantería D. Luis de la 
Viña y D. Manuel Ruiz, al comandante mé íi" 
co D. Francisco G:rcia, al capitán de la 
Guardia civil D. RJ;el Pando, al teniente 
vicario D. J ysé Mi t i l i a , al oficial primero de 
Ofi Jnas militares D. Sa'vador Garda, al te 
niente de Ifífantería D. Juan García Ofteg?, 
al de la Guardia civ l D . Fél x Paz y al co* 
mandante de Inf jntería D. Mariaio Usera. 

£ 0 5 t e a t r o s 
REINA VICTORiA.-<cl as» 

Hennequin y Le Grone habían escrito un 
vodevil de circunstancias con mucha gracia y 
muy dentro de ese género, y José Juan Cade* 
ñas, el adaptador insuperab'e lo eorviitíó es 
opereta, auxiliado para esta labor por el maes* 
tro OÜeja que puso uros rúmeros alegres y 
adecuados a la obra. 

Esto dió lugar a que el éxito coronara ayer 
el trabajo de los autores y arregladores y que 
la Empresa del Roina Victoria haya encon* 
trado un fí ón de grandes beneficios con el 
estreno de «El as>. 

No hay que decir que dado el gusto artísti 
co ce CaJenss, demostrado ya en otras cien 
oessiones, la presentación escénica y la vi* 
sualidad son verdaderamente fantásticas y 
que sobre todo en el fin; 1 del segundo acto 
supera a todo cuanto se pueda presumir, lo 
cual motivó una ovación c amcrosa por par
te dei público que llenaba todas h s l o c i l i 
dades del teatro. 

Moncayo estuvo grídosísimo, lo propio 
que Barrito, y U H ca go y ia Saavedra lu 
cieron preciosos trajes, que reazaban sus 
naturales encantos. 

El decora do, mi y apropiado a las circuns 
tandas de la opereta. 

Nuestra enhorabuena a todos. 
MAQUIAVtLO 

- L O S M U S E O S -
Lugares en que están establecidos y horas en que 

pueden visitarse los principales Museos 
de esta corte. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castellana 
núm. 70; de nuev§ a doce y de las quince a las diez 

y siete. 
De Reproducciones Artísticas, calle de Aljonsé 

XII , núm. 28; de ocho á diez y ocho. 
Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nueve 

a doce y de catorce a diez y siete. 
Facultad de Filosofía y Letras {Toledo, 45), de 

de ocho y treinta a catorce y treinta; los domin
gos, de diez a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de Chamberí 
domingos, de diez a trece. 

facultad de Derecho {San Bernardo, 59), de 
ocho a catorce, y los domingos, de diez a doce. 

Caballerizas Reales, calle de Bailen,, 2, de tre
ce q dieciséis. 

Escuela Superior de Arquitectura {Estudios, 1), 
de ocho a doce y de catorce a diez y siete. 

Pedagógico, calle de Daoiz, 7; de nueve a diez y 
seis. 

De Artillei ia, calle de Méndez Núñez; de ocho y 
media á doce y media. 

Museo Arqueológico Nacional {Serrano, 13), de 
diez a dieciséis {la consulta de libros requiree au
torización del jefe del Museos y podrá utilizarse 
de diez a trece); los domingos, de diez o trece. 

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle de 

Las Cortes 
( F i n a l d e l a s e s i ó n d e a y e r ) . 

En las Hiciendas públicas, com--) en las 
privadas, los gastos extraordinarios no deben 
ser tenidos en cuenta normalmente. 

Puedo decir que todas las cifras consigna* 
das lo han sido dentro de un concepto de 
meditado estudio, sin temor de que U reali
dad defraude los cálculos hechos. 

No hay que tener grardes temores en e 
porvenir, porque el estado de nuestra Ha
cienda no es desconsolador. Es un problema 
de ordenación y de régimen. 

H ce alusiones a la posibilidad de ciertos 
movimientos obstruccionistas. (Aplausos de 
la mayoría.) 

(Jura el conde de Rjmanones, y se suspen 
de la sesión durante diez minutos para dar 
lug.r a que el ministro de Hacienda se vista 
de uniforme.) 

A las cinco se reanuda la sesión, y el señor 
ministro de H icíenda lee desde la tribuna el 
proyecto de presupuestos. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
El señor Banítez de Lu^o anuncia una in

terpelación sobre la política de Abastos del 
Gobierno. 

Como.estaba previsto, el Sr. Prieto expía* 
nó su anunciada interpalación acerca del Tri* 
bunal de honor que .ha fallado la separación 
del servicio de 16 alumnos oficiales de la Es* 
cuela Superior de Guerra. 

La crlt.ca del orador, que se extendió al 
funcionamiento de las Juntas de defensa, se 
ajustó en gran parte a argumentos aducidos 
anteriormente, y para demostrar la improce* 
dencia de que actúen ni ..como Juntas técoi* 
cas, preguntó si se admitirían las de .subofi
ciales, brigadas y sargentos, j a de cabos y 
aun tas de soldados. 

En ciertos pasajes de su alegato, >1 señor 
Prieto obtuvo aseutimientos expresivos, y al 
final í tqniríó a todos los jefes de grnpos po* 
liticbs para que dieran su opinión. 

El señor ministro de la Guerra sostuvo la 
necesidad de que conozca de la constitución 
del Tribunal de honor el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y por lo que se refhre al 
funcionamiento de las Juntas, manifestó que 
son 1 gales en cuanto soc técnicas, gy que si 
incurriesen en demasías estaría justificada la 
intervención del miníst.o. 

Nadie pidió la palabra al suspenderse e 
debate; pero ea seguro que éste se reanudará 
el martes, en primer término, porque ayer el 
señor Prieto sólo traió de dar estado parla* 
mentarlo al asunto, y en segundo lugar, por* 
que no f litarán algunos de los aludidos que 
pidan la palabra. 

Ei Sr. Letroux regresará el lunes y segura
mente hablará, y D. Melquíades Aivarez es 
muy fácil que le si°a, pues en conversación 
habida después en los pasíllps decía que su 
criterio era bien conocido, por haberlo ex
puesto reiteradamente: que el Parlamento esíá 
llamado a expresar su opinión, y sí es preci
so, en momento oportuno, a actuar como so 
berano, y que la manifestación del pensamien 
to de t ̂ das las minorías de 'a Cámara, que es 
lo que se pide, debe hacerse por boca de los 
represen! ii.tes de éstas, sin que Ikve uno solo 
la vez en nombre de las izquierdas, porque 
luego podrían caber qutj i s o exculpaciones, 
fundadas ;n el exceso o enel defecto de aquel 
que llevara íá representación. 

Supónese que este requerimiento obligará a 
intervenir en la discusión al Sr. Maura. 

Algú i pre hombre lamentábase de carecar 
de la libertad de movimientos del Sr. Pristo 
para poder hablar con claridad meridiaia. 

COMPAÑIA MATLANT1CA 
El vapor 

«ALFONSO XIII» 
de esta Compañía, saldrá, salvo contingeo 
cías, el día 11 de Noviembre próximo de Bi l ' 
bao, el 12 de Santander, el 13 (escala eveo 
tua ) de Gijón, ei 14 de La Coruña y el 15 de 
Vigo, en viaje comercial para la Habaia y 
Nutva Yoik. 

El vapor 
«MANUEL CALVO» 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingen' 
cías, el cía 10 del prCximo Noviembre de 
Barcelona, el 11 de Valencia, el 13de Má agfl. 
y el 15 de Cádiz, en (xpedición ordinaria 
para Lss Pa mas, Sfna Cnz de a P&lma. 
Tenerife, Puerto Rico, Habana, Colón y de* 
más encalas del itinerario corresnpondientes 
a la línea de Venezuela Colombia. 

El vspor 

«INFANTA ISABEL DE BORBON» 
de esta Cumpíñía, SkLrá, salvo ^ontingen* 
cías, el cia 16 del conicnte mes oe Ba celo' 
na el 17 de Má íga y el 19 de Cádiz, para 
Canariis, Montevideo y Buenos Aires en t x ' 
pedición oruinaria. 

El vapor 
«LEGAZPI» 

de esta Componía, stldrá, s< Ivo contir.gen* 
cías, el cía 4 de ouiembre próximo de Cádiz 
y el 9de Barcelona, en expedición ordinaria, 
para Fiiíf ínas, haciendo Iss escalas de Port* 
Said, SSez, Coíombo, Singapoore y Manlia# 

http://cior.es
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Notas políticas 
La situación en Barcelona 

El min stro de la Gobernación manifestó a 
medio día que en las rtft rendas publicadas 
acerca de la ÍDÍormación que facilitó esta 
madrugada, nlguoos relatos r» cagan las tln* 
tas respecto a p.troi.oy. 

No niega que ha habido intransigencias de 
algunosi perú ia imnema mayuiu, y sobre 
todo ios que están al frente üe todos, han de* 
mo&trado una actitud cornciísima digna de 
elogio; también han demostrado actitud co 
irecta los representantes de los obreros; pero 
no han faltado bastar t s de é A o s que formu 
len exigencias extrema Jas. 

La torpeza mayor ĉ ue a juicio suyo han 
cometido los obreros es hacer retirar a sus 
representantes de la Comisión mixta; es un 
error gravísimo, pues esa Comisión era el 
organismo más efkaz para corregir las faltas 
que se cometieran incluso por los patronos, 
y sabían que tanto el Gobierno como las 
autoridades estiban resueltos a apoyar a e>& 
Comisión para que tudo entrase en cauce 
OOrmalce; pero acstruÍJo el órgano, no hay 
medio de cump ir ese propósito. 

lasistió en que el mayor perjuicio en la 
disolución de la Comisión es para los obreros. 

De todas maieras, más pronto o más tai* 
de no habrá más remedio que volver a esos 
eltmer.tos mientras no estén constituidos los 
Comités paritarios o a Comisión del tiabajo 
en Barcelona. 

—Esto, claro es — aña lió el ministro —, 
para aquellos que no aspiren a moviu itntos 
revclucionarios } desean a pcZ regulando 
las condiciones de trabajo, pues no pueden 
aspirar a otra cosa. 

Las noticiis de ú tima hora dan lugar a al
guna esperarzj, pues atu iLn la gravedad de 
IÜS primeros momentos después de la rup
tura. 

Hoy no he cotf¿rendado con el goberna* 
dor de Barcelona, porque suponía que esta* 
ría descansando, pues la última conferencia 
telefónica que celebró con el Sr. Amado f^é 
a las tres y medía de la madrugaca, y des* 
pués de esta hora J tn ía el gobernador que 
hablar con una Comisión de oúieros. 

A las cinco y media se reúne el Consejo de 
minístios para tratar de este asunto, porque 
le preocupa bastante el Gobierne; y aunque 
t i presidente y los ministros de Guerra y Go* 
betnación están encárgalos de llevar aquél 
quieren dar cuenta a sus compañeros de las 
determinaciones adoptadas, para ver si las 
apruebin. 

Por su [ arte, en partidario de quemar hasta 
el ú timo caiticho en fíyor de 1 • paz y la ar
monía. 

Despacho con Su Majestad.—Manifes
taciones deiSr. Cañáis 

El Sr. Sánchez de Tica después de despa* 
chando con Su Majestad, regresé a la Presi* 
dencia, en donde, entre otras visitas, recibió 
a del Ministro de Méjico en esta corte. 

Había puesto a 1» firma regia el presidente 
el decreto autorizándole para presentar a las 
Cortes el proyecto de ley sobre derogación 
de la 'ey de Jurisdicciones. 

Manifeító el Sr. Cañáis a los periodistas 

que para las cinco y media de la tarde estaba 
convocado el Consejo de ministros. 
Este se reunrá en la Presi lencia 

Rcfiréodose a la cuestión det Bírceh na, 
dijo, confirmando infirmes ya conocidos, que 
en el f jndo, lo ocurrido es q le a los s^ls mil 
delegados del Sindicati en fibrlcas y tatie
res les h ib í i parecí lo mal ia liinitación con* 
venida por la Cjmijióa mixt i en sus fundo 
nes, y han tomado c3mo pretexto para des* 
autorizar a sus campaft;ros en la expresada 
Comisión el hecho ds que alganos patrones 
hayan tratado de seleccionar el personal al 
reanudar el trabjjo. 

También ha contribuíio a ello el que los 
marinos acepten ahora el laudo que antea 
rechazaron, dado por el Sr. Rjselló, sin pasar 
la cuestión por la Comisión mixta. 

Consejo de ministros 
A las cinco y media de l i tarde se han re

unido ios ministros en la Presidencia para 
c t l brar¡Consejo. 

Segúi han manifestado los ministros a su 
entrada ti Consejo,estará dedicado este pre* 
ferentemente a tratar del conflicto de B:rce* 
l o n a y d d programa que habrá de desarro* 
liarse en las próximas sesiones de Cortes. 

AVISO 
De acuerdo con la Superioridad, el 

viernes 14 del actual se abrirán al 
público las estaciones de la Glorieta 
de Bilbao y Glorieta de la Iglesia, de 
teniéndose en ellas todos los trenes 
para tomar o dejar viajeros. 

Nombramiento acertado 
El ingeniero a g r ó n o m o D. J o s é V i 

cente Arche ha sido nombrado subdi
rector de Agr i cu l tu ra . E> un nombra
miento a c e r t a d í s i m o . 

E l Sr. Arche lleva prestados servieios 
eminentes en ese Centro direct ivo, ha
biendo dado reiteradas pruebas de sus 
extraordinarios conocimientos ©o ma
terias ag r í co l a s , de una cul tura excep
cional y de una asiduidad para el tra
bajo verdaderamente ejemplar. 

Este nombramiento no fó lo ha sido 
muy bien rec ib ido por los t é c n i c o s del 
ramo, que estiman en mncho las exce
lentes cualidades de este prestigioso 
c o m p a ñ e r o , sino t a m b i é n por los hom
bres po l í t i cos que con su trato con este 
antiguo funcionario pudieron apreciar 
de cerca sü valor excepcional. 

A l fel ici tar al Sr. Arche , con toda 
efusión, por este merecido ascenso, fe
licitamos t a m b i é n al Sr. C a l d e r ó n , que 
ha realizado el acto de justicia de o tor
garle. 

PINTURAS MARINAS 
Pinturas g a l i o s 

Madrid 

TEATROS 
Funciones de tarde para mañana 

ESPAÑOL.—A las cinco y media, Don Juan 
Tenorio. 

PRINCESA.—A las cinco y media, Leonarda. 
COMEDIA.—A las cinco, Los mochuelos. 
L A R A . — A las cuatro, Febrerillo el loco. 
A las seis y media, Febrerillo loco y La noche 

de la verbena. 
CENTRO.—A las seis y cuarto. La razón de la 

locura. 
REINA VICTORIA. - A las cinco y media, 

E l as. 
A las seis y cuarto. Las verónicas. 
E S L A V A . — A las cuatro, La Argentinita. 
A las seis, E l corazón ciego. 
INFANTA ISABEL.—A las cuatro y cuarto, 

Tortosa y Soler. 
A las seis y cuarto, Rocío la Canastera. 
CERVANTES.— A las cuatro, Fortunato y Lo 

que tú quieras, 
A las seis y media, Fortunato y el amigo Car

vajal . 
ZARZUELA. — A las tres y tres cuartos, La 

alegría del batallón, La venda ce los ojos y La 
canción del olviio. 

A las seis y cuarto. L a alegría del batallón 
L a venda de los ojos y La canción del olvido. 

APOLO.—A las cuatro. E l barberillo de Lava-
piés. 

A las seis y media, Pancho Virondo, y E l chi
quillo. 

COMICO.—A las cuatro. E l monaguillo de las 
Descalzas. 

A las seis y media, E l machacante y Congreso 
feminista. 

NOVEDADES.—A las cuatro,Los novios de las 
chachas. 

A las cinco y cuarto. E l huertecillo. 
A las seis y media. E l primer fresco. 
A las siete y cuarto, La Pitusilla. 
FUEN CARRAL.— A las cuatro. La daga. 
A las seis y media, E l soldado de San Marcia 
LATINA.—A las cuatro, Ei místico. 
A las seis. E l orgullo de Albacete. 
MARTIN.—A las cuatro. La Chicharra. 
A las cinco y cuarto, ¿Quo vadis? 

Om mmm E L M E J O R 
f S M D E S I N F E C -

MSm i mundo.Purif ica 
JBHr Á el aire por en-
mtHL^éKk r a r e cido que 

es té . Evi ta la gr ipe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran u t i l idad para 
los barcos. D u r a c i ó n m á s de un a ñ o . 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q U E o z 

R e p r e s e n t a c i ó n general para E s p a ñ a 
y Portugal : 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 . — M A D R I D 

LA BOLSA 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nomínales-
» E d e 25.000 
» D de 12.500 
» C d e 5.000 
> B de 2.500 
» A de 500 
» G y H de 100 y 200 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales-
» E d e 12.000 
> D de 6.000 
» C d e 4.000 
» B de 2.000 
> A de 1.000 
» G. y H. de 100 y 200 

En diferentes series 

4 por 100 amoríizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nomnales. 
D de 12.500 

« Cde 5.000 
« B d e 2.500 
* A de 500 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
> E d e 25.000 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
» Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes series 

5 por lOOamortizable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 
> D de 12.500 
» C d e 5.000 
» B de 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A. 
B . 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908. 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 
Idem id. al 5 por 100 
Acciones del Banco de España . . . 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de E s p a ñ a . . . . 
Castilla 
Hispanoamericano 
Rio de la Plata 
Español de Crédito 
Central Mejicano , 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)... 
Idem id. td. Ariza (obligaciones).. 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambios sobre el Extranjero. 

Día 13 Día 14 

París á la vista, billetes. 
Londres, á la vista 

75 90 
75 95 
76 45 
79 95 
77 4» 
77 40 
76 25 
76 20 
.6 1 
00 00 

86 35 
86 30 
86 15 
86 15! 
86 20 
86 20 
90 50 
86 40 

00 00 
98 00 
93 00 
98 00 
98 00 
C0 00 

97 00 
00 00 
98 00 
98 00 
98 00 
98 00 
00 00 

00 00 
00 LO 
97 2 
97 25 
97 25 
97 25 

00 00 
00 00 

74 50 
00 00 
00 00 
94 75 
87 00 
00 00 

105 00 
98 6 J 

522 00 
316 00 

06 00 
000 00 
000 00 
155 50 
OOii 00 
000 00 
97 50 
43 24 
80 00 

75 90 
75 P5 
76 25 
78 25 
8 25 

77 75 
76 75 
75 65 
00 00 
00 00 

86 50 
86 50 
86 75 
86 75 
86 75 
86 75 
90 60 
00 00 

06 00 

oo eo 
90 30 no 00 
9 i 80 
00 00 

98 00 
100 00 
00 00 
97 80 
97 80 
97 80 
0C 00 

00 00 
00 00 
98 00 
97 85 
97 85 
97 85 

00 00 
00 00 

76 0] 
00 00 
00 00 
86 50 
LO 00 
00 00 

98 7b 
107 25 
527 00 
308 00 
2. 8 00 
000 00 
395 00 
312 00 
U00 00 
318 00 
107 50 
47 09 
00 00 

000 00 
00 00 

000 00 
00 00 

56 25 
21 10 

000 00 
00 00 

000 00 
00 00 

5S 35 
21 LO 

ESPECTACULOS 
ESPAÑOL.—A las diez Don Juan Tenorio. 

PRINChSA.—A las oitz y cuarto, Leo 
naraa. 

COMEDIA.—Corapañia cómico oramática 
A las diez y media, Los mochuelo;. 

CENTRO. — (Compéñía Xirgu Berrán)— 
A las ai» z. La í tzón de ia locura. 

ZARZUELA.—A las ci^z. La canción de 
OIVÍCMJ y Nuchcciti de Sao Juan. 

A las seis, Ei carro del sol y La caí ción del 
olvido. 

LAR A.—A láS ÜKZ, Fcbiciniu el .ocu. 
A las seis y medid, Febrerillo t i loco. 

INFANTA ISABEL.—A las seis y cuaitj 
En cuerpo y alma y Ll ü a del juicio. 

A las duz y cuarto. Amor a oscuras y R do 
la Car astera. 

ESLAVA.—A las ükz , El ctrazón ciego. 
A las seis y aitdia, Rosaura >a viuda astuta. 

CERVANTES. —(Cumpcñia Simo R^so y 
Ranárez.)—Alas ÜKZ y CLano, La fíticura 
de L.fuente. 

A .as seis y mediá, Lo que tú quieras y El 
amigo Carvajal. 

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía có 
mico'uramática. A las &tis. El moldado de Sen 
M^rcicl. 

A as oit z y cut no. La daga. 

COMICO.—(Cunnañu Piudu Chicote.)— 
A las diez y meuia, La Gcrduñd (dos actos, 

APOLO.—A las diez y tres cuartos, Pancho 
Virondo. 

A .as s t i sy tres cu¿:t_'S, La m^dr na. 

REINA V1CTOH1A.—A ias diez y media-
El as. 

MARTIN.—A iasieis, Cembios naturales. 
Alas sittey cuaito. La compañía deje* 

súi o Un bolo en Vilíapitos. 
A ¡as diez y media, Enstñatza libre. 
A Ls once y mtdia, El Club de ias Ir fortu

nadas, 

COLISEO I M P E R I A L . - A ias seis y me. 
dia. El gun T^a ño. 

A las diez y m di8. El orgullo de Albacete. 

NOVEDADES. — A las seis, La Pitusi la. 
A las siete y cuarto. El primer Leseo. 
A las nueve y cuarto, Ei huerteciho. 
A las diez y media. El estudiante. 
A las once y tres cuartos, Como llovida «le 

cielo. 

LATINA.—(Compañía dramática de Man 
rique Gil.)—A las seis, Malv ioca. 

A i a s d U z y cua t o j u a n j sé. 
Butaca, una peseta; general, 0 20. 
TEATRO CINE GRAN VIA.—Contlnúi d j 

cinco a una y media. 

PRINCIPE ALFONSO. — Grandes funcio
nes de cinematógiafo. Tarde, a las circo-; no* 
che, a las cif z. 

Ei miércoles próximo, sensacional estreno, 
El miilerio de la doble cruz. 

Ser-^ricico d e Isu Ooino-psufiia- Tra-sa- t l sunt ica-
L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz , para New-York , Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bi lbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
n i ñ a , para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para C o r u ñ a Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de i da . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
C o r u ñ a , Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bi lbao 
Canarias, Lisboa, Vigo , C o r u ñ a , Gijón, Santos, R ío Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la C o m p a ñ í a Tras 
a t l án t i ca tiene establecidos los especiales de los puertos 
del M e d i t e r r á n e o á New-York , puertos c a n t á b r i c o s á New 
Y o r k y la Linea de Barcelona á Fi l ipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se a n u n c i a r á n oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s fo 
vorables y pasajeros, á quienes la C o m p a ñ í a da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores t ienen te legraf ía 
sni hilos. 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo , servidos por l í nea s regulaes 

Las fechas de salida se a n u n c i a r á n con la debida o po 
tunidad. 

V I C K E R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oftcina en Londres: 32, Vic tor ia Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, m á q u i n a s marinas, blindajes, a r t i l l e r ía de todos 
calibres para Ejérc i to y la Marina, c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o 
de los sistemas Vickers , Max im, etc.; ametralladoras y mu-
n i c i o n e s . - F á b r i c a s que posee esta Compañ ía : Astiheros 
de B i r r o w in F u r íes (antes Naval c o n s t r u c c i ó n and A r -
maments C.0 Ctd. at A?rrow in-Furne?); fábrica de aceros, 
c a ñ o n e s y b'indaje de Scheffield (River Bon W o r k - ) ; fa
brica de c a ñ o n e s de fupgo r áo ido , ametralladoras y muni 
ciones de E r i t h y Crayford; fábrica de c a ñ o n e s de fuego 
r á p i d o y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pia-
cencia (Placencia de las Armas C.0 L t d . Placencia-Guipuz-
coa -Españs , f áb r i ca de cartuchos metá l icos de B^rminghan, 
fábr ica de c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o y ametralladoras de 
Stockolm (Suecia); laborator io de c a r t u c h e r í a de guerra. 

fábrica en Nor th Knot , para proyectiles; p o l í g o n o s de 
Esknaeal y Eynsford.—Baques de guerra construidos en 
los Asti l leros de d i Furness: «San Paulo>, buque de 
combste de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno b r a s i ' e ñ <; « A ' m i r a n t e Grau> y 
cCoronel Bolognesi>, cruceros t ipo «Se mt» , clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «B i r ik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Kator i» , buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno j a p o n é s ; cMikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno j aponé» ; «L ibe r t ad» , buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno ingle?). Cambiado de 
nombre se llama <Triumph>. Por el Gobierno inglés : «Na

tal», crucero de pr imera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; cSenñne l» y «Sk inusche r» , crucero t i po 
«Scout» , clase de 2 900 toneladas y 17,000 caballos; «Do
m i n i o n » , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alf red», crucero de pr imera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballop; «Vengeance» , buque de 
combate de primera clase de 12 950 toneladas y 13 000 ca
ballos; «Hogue» , crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: « P o r w e r ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
« A u p h i t í ¡te», c u n e r o protegido de pr imera de 11.000 
toneladas y 16,500 caballos. Buques morcantes construidos 
en dichos art i l leros: « E m p r e s s of Ind ia» « E m p r e s a o í 
China» y « E m p r e s s of J ¿ p ó n » , 8.000 toneladas y 10,000 ca
ballos. A d e m á s , desde el s ñ o 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 
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L L O Y D DE ESPAÑA 
Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes v de Valores 

sotíül: 1.000.000 pts. /^I^K íoiiiiilio Soiial:prim'5'Madrid 

Director Gerente: 
Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 

todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar ofrece, 
entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro maríti
mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

Don Alberto Marsden 

L O S S U S C R I P T O S E S 
PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por la 

Sociedad y EN LA PROPORCION Q U E FIJE E L INTERESADO. 
LIQUIDACION MENSUAL D E LOS BENEFICIOS que correspon
dan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccienar en todo momento la Administración de 
la Sociedad. 

Todo SIN D E S E M B O L S O D E CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximuin de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

I B A K R A Y COMPAÑIA | 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
SEGUROS MARITIMOS 

A Regíonalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: Esc. 2 000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: Esc. 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
Teléfono S-1.676 
APARTADO 835 Plaza de la Independenola, 9.-MADRID D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 

y telefónica: SEGUROSTEROL 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ^ 
VAPORES DE LA COMPAÑIA 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , .1.583; Cabo de la 
Nao, 1 558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Mar t ín , 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio , 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr ior , 1.026; Cabo Si l le i ro , 1.026; 
I tá l ica , 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Iba i zába l , 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a . 
Bi lbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bi lbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga , 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez d ías . 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s de l a D i r e c c i ó n 

y D . J o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

La mejor máquina para escribir 

Umdpara escribir 
1 impío 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta. 

Comparad la 
escritura 

de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

Casa central: Barquillo, nútn, 4.-MABRID 

THE PDEB) TBBPBT 0. LTED 
Coal and Coke exporters, contractors 

and Bunker Faetors 
Glaseow, Hull, West Hartlepool, London 

Agente general pour L'Espagne: 
E t i e r i . e I R s i s t i e r 

G E N E R A L P O E L I E R , 1 .—MADRID 
Telegrammes «RE1TSAR>. Teléfono 1.373, S. 

S u b - a g e n c i a s e n S e v i l l a , B a r c e l o n a , Z a r a g o z a , V a l e n c i a y B i l b a o 

H i j o s d e d. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de ios 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
i! de 100 vapores. mMw k eüa [aso. [oisMos pora \mi Mopol. Fromie y Aífita 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a d e f u n d i c i ó n 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s d e r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 

SE ENVIAN PRE-UPUEVrOS, PLANO Y ESPECIFICACIONES A L SOLICITARLOS 

A n s a l d o - S a n G i o r g i o | 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Capital: Liras 22.000.000 | 
\Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, lü.-Astilleros en SPZZIA (Muggi no) 

Talleres mecánicos y fundición: T0R1N0, Vía CuiKO, 20 
E S P E G I A b I D A Ü E N L A CONSTRUCCIÓN D E 

l e i p e t a hoíIé y m i t o n i ñ o s de ( o n i i i i | 
como los que surte a las Armadas 

B r a s i l e ñ a , B r i t á n i c a , D a n é s - , E s p a ñ o l a , I t a l i a n a , R u s a , \ 
N o r t e a m e r i c a n a , P o r t u g u e s a y S u e c a . 

^Construcción de buques de guerra y mercantes; 
A istamiento y repéración de buquts 

Motores de combustión, Upo Marino, para buques de guerra y mf rcai tes. 
ASTILLEROS 

[Correspondencia: S p e c i a (Halla), 
^elegrama: A ustoscafi-Pertusola. 

^Te lé fono: 228-275-:- pez ia . 

T a l l e r e s m e c á n eos v f u n d i c i ó n . 
Telegramas: Mecanurgos -Tor ino . 
Teléfono: 247 249S-6501-Tor ino . 

C ó d i g o s : A B D {5th. tdic.) Liebers-Vestern Union. 
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V I A J E S 

ITINERARIOS^ 

C O ^ B . N A D O S 

con 

NORTE, CEMTRO 

y 

• Suü A L a é i i c a . 

N A V I G / Z I O l ^ E G L N L K A L E 1TA IANA 
(Societa Riunite Fiorlo, Ruljattino e Lloyd italiano) 

B a r c e l o n a : S r e s . P a r e s y C.a, R a m b l a d e S a n t a M ó n i c a , 18. 
M a d r i d : D o n P e d r o R a m o g n i n o , C a l l e d e A l c a l á , n ú m . 47 . 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERViCIO AL BRAS L Y RiO I É LA PLATA ú 

por toa noeTOB y i ápido» vapores 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 Id. 
CADIZ de 7.5(0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques ha^e sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Sa l idan Ae B a r c e l o n a cut ía ve inte dias 

SERVICIO QUINGENAb 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS de 4.500 toneladas-
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 
CATALINA de 8.000 
B A L M E S de 6.500 

id. 
id. 
id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D . G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus censign t rio^.—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y A sina.—En Valencia, Sres. Requena e Hijo?.—Eo 

Málaga, Srs. V u la d Lóptz Or ;z.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agí stfn 

Azopardo y C.2 
= = C A D I Z = 

C O N S I G N A C I O N ES 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

1 s^xMxííxMxMx 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
Tscopetas finas de caza 

y i ro pichón. 

I 

P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

Eibar (Guipúzcoa) 

Premio de Hmor en la Exposición de Buenos Aires. . . 
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The International Paint & Compositions 0,°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

I I P s u t e i C L t e l 3 n . t e m - a . c i o x i . a . l . 
Es la compos ic ión m á s antimoluscosa que ex i s t e .—Es tá usada por once Gobiernos 

y m á s de seiscientas Empresas m a r í t i m a s y Casas navieras, 

fabnca/jies de los esmaltes y corjocidas pirjturas preparadas "Xagoliiie" 
P A T E N T E S A L C O B R E PARA FONDOS 

De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival limpia metales ALAD DIN 

Casa principal en LONDRES, 6, Bread Street Place, E . C. 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

A g e n c i a s y d e p ó s i t o s » e n todos , l o s p u e r t o s d o n d e h a y d i q u e 

Marca registrada. Marca registrada. 

file:///Domicilio

